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C. DIP. MARCO ANTONIO GONZALEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.-

EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVINO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUC¡ONAL DEL

coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVO LeÓ¡¡, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado

de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL QUE SE

REFoRMA EL ARTícULo 45 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, al tenor de la siguiente:

EXPOSTC¡ÓN Oe MOTIVOS

El juicio político es uno de los dos procedimientos jurisdiccionales a nivel de la

Constitución Política federal que tiene el Congreso de Ia Unión, siendo el otro la

declaración de procedencia para delitos cometidos por servidores públicos.

El procedimiento en mención es un mecanismo de control político, que va dirigido a

servidores públicos de alto rango de los tres poderes de la Unión, así como órganos
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constitucionalmente autónomos, y demás sujetos, conforme a lo establecido por el

artículo 1 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a letra

dice:

Constitución Política de los Esfados Unr'dos Mexicanos

Artículo 110. Podrán ser sulefos de juicio político /os senadores y diputados al

Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los

consejeros de la Judicatura Federal, /os secrefa rios de Despacho, el Fiscal General de la

República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los

consejeros electorales y el secretario ejecutivo del lnstituto Nacional Electoral, /os

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales

autónomos, /os directores generales y sus equivalentes de /os organismos

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y

asociaciones asimiladas a ésfas y fideicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de /os

Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de /os Conseios de

las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos a los que las

Constituciones Locales /es otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político

en los términos de esfe Título por violaciones graves a esúa Constitución y a /as /eyes

federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos

federales, pero en esfe caso la resolución será unicamente declarativa y se comunicará a

las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como

corresponda.

ffiLXXV
F. i:*§nftí** *ii fllfÁ** iE i¡;¡í'ne 1{*.q
sg*ru¿*t*r.r¿ q*iwrá !&6,§tÁTuR¿



ALVARO IBARRA HINOJOSA

Diputodo Locol

Las sanciones consistirán en la destitución del seruidor publico y en su inhabilitación

para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el

seruicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de

Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa

declaración de la mayoría absoluta del número de /os miembros presenfes en sesión de

aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con

audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia,

aplicará la sanción coffespondiente mediante resolución de las dos terceras pades de los

miembrospresenfes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con

audiencia del acusado.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son

inatacables.

Esta habilitación constitucional que le permite al Poder Legislativo desahogar el

procedimiento de juicio político, genera un equilibro de poderes, ya que permite

concretamente que el Legislativo pueda sancionar las conductas violatorias a la
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Constitución y las leyes secundarias que comentan los Secretarios de Estado,

magistrados y demás funcionarios de alto rango, pudiendo sancionarlos con la

destitución o inhabilitación.

Ahora bien, para efectos de iniciar el procedimiento conforme al artículo 12, inciso c) de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, norma que regula el

procedimiento de juicio político, el órgano encargado de determinardicha procedibilidad

es la Subcomisión de Examen Previo de Juicios Políticos, que está conformada por 14

integrantes siendo la mitad de la Comisión de Justicia y la otra mitad de la Comisión de

Gobernación en la Cámara de Diputados. Éste órgano debe analizar si el sujeto de la

denuncia de juicio se encuentre entre aquellos del artículo 1 10 de la Constitución federal

y si los hechos y los elementos de prueba son suficientes para determinar el inicio del

procedimiento.

Es importante tener presente que estas reglas procedimentales, que se encuentran

insertas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se

encuentran justamente en esta legislación que fue emitida el 31 de diciembre de 1982,

y que únicamente ha sido reformado en 17 ocasiones.

En mi labor en esta Cámara de Diputados, he tenido la responsabilidad de ser Co

presidente de la Subcomisión de Examen Previo de Juicios Políticos, labor que se ha

desempeñado con gran compromiso y arduo trabajo, caracterizada por haber

desahogado casi la mitad de los expedientes pendientes desde casi más de 13 años,

dejando claro el compromiso de atender las denuncias ciudadanas, siempre bajo los
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principios de legalidad y garantía constitucional de justicia pronta y expedita, ante el

histórico rezago que se vivía.

En esta labor, y en la aplicación de la norma secundaria, he podido observar algunas

situaciones concretas en las que se podría mejorar el desempeño de la labor

materialmente jurisdiccional que llevamos a cabo en la Subcomisión de Examen Previo.

Una de ellas fundamental es la actualización de la norma procedimental aplicable en

todas las cuestiones no previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, asícomo en la apreciación de las pruebas, supuesto que se regula

en el artículo 45 de la multicitada ley, y que señala que se aplicará supletoriamente el

Código Federal de Procedimientos Penales, tal como se muestra a continuación:

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

ARTíCULO 45.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esfa

Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se obseruarán las disposiciones del

Códiqo Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, efr lo

conducente, las del Código Penal.

Como todos sabemos, derivado de la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia

penal, el 18 de junio del 2016, también entro en vigor el Código Nacional de

Procedimientos Penales, en el que se estableció en el régimen transitorio del decreto
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo del2014, mismo que fue

reformado en su artículo tercero el 17 de junio del 2016, lo que a letra se señala:

Transitorios.

ARTí c U Lo T ER9E Ro. Ab rog ació n

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas

vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efecfos

de su aplicación en los procedimientos penales que se inicien a paftir de la entrada en

vigor del presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la

entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su

sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de /os

mismos.

En consecuencia, el presente Código será aplicable para los procedimientos penales que

se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan

sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Por estas razones, y bajo el principio de exacta aplicación de la ley penal, es imperativo

hacer et ajuste a la ley que regula el procedimiento de juicio político, siendo asimismo,

el aplicable en el juicio de procedencia en materia penal, para efectos de que sea

consistente la norma sancionadora de los servidores públicos, con el nuevo sistema de

justicia penal, por cuanto hace a las cuestiones no previstas y a Ia apreciación del

caudal probatorio que desahoga la Sección lnstructora en ambos procedimientos.
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En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modificaciones:

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

ÚtllCO.- Se REFORMA el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, para quedar como sigue:
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nnfÍCUIO 45.- En todas tas cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta

Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del

Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, en lo conducente,

las del Código Penal.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, Nuevo León, a 2019

DIPUTADO ÁIVA RRA HINOJOSA
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